
 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

LA PALMA – CUNDINAMARCA 

Correo electrónico: jprflapalma@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Teléfono: 3172363094 

 

1 

La Palma, Cundinamarca, jueves dieciocho (18) de mayo de dos mil veintitrés 
(2023). 

 

Clase de Proceso: Fijación cuota alimentaria 

Demandante: Judith Miranda Useche 

Beneficiario: Brandon Stiven Sotelo Castillo 

Demandado: Alexander Sotelo Herrera 

Radicación: 25-394-31-84-001-2021-00007-00 

Asunto: Tiene en cuenta mayoría de edad y 
autorización 

 
Conforme el Registro Civil de Nacimiento con indicativo serial No. 

33181156 (f.1), se establece que el joven BRANDON STIVEN SOTELO 
CASTILLO ha alcanzado la mayoría de edad el 07 de diciembre de 2021, 
circunstancia por la cual a partir de esa fecha asume la titularidad de la presente 
acción1 y como consecuencia habrá de ser reconocido como parte demandante 
para todos los efectos dentro del curso del presente tramite.  
 

Vista la autorización allegada por el actor (f.68-69), se dispone: 
 
Tener en cuenta la autorización allegada por el joven BRANDON 

STIVEN SOTELO CASTILLO, a efectos de que los títulos que le correspondan 
por concepto de cuota alimentaria, sean elaborados a nombre de la señora 
JUDITH MIRANDA USECHE identificada con cedula de ciudadanía número 
20.698.481 de La Palma – Cundinamarca, y entregados a la misma para ser 
cobrados. 

 
Se aclara que la citada autorización tendrá vigencia de un año, pasado 

el cual debe renovarse la misma. 
 

N O T I F Í Q U E S E   
 

La Juez, 
 

Y A S M I R A  T A L E R O  O R T I Z  
Wsmr.-AT 

JUZGADO PROMISCUO DE  FAMILIA, LA PALMA, CUNDINAMARCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La Palma, Cundinamarca, ____________________ 

El auto anterior queda notificado a las partes por anotación en el ESTADO  

N° _________________ 

 

Secretario: ______________________________ 

     WILLIAM SEBASTIAN MUÑOZ ROJAS 

                                                           
1 Art. 54, Ley 1564 de 2012 “Por medio de la cual se expide el Código General del Proceso y se dictan otras 
disposiciones.” 
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